EN DICIEMBRE HUBO ELECCIONES

Como habíamos escrito en uno de nuestros comunicados anteriores, era más que posible que nada cambiase y por desgracia no nos equivocamos, pues somos conscientes de saber en la charca de miseria  ética e ideológica  en que se han convertido las relaciones laborales en Arcelor-Mittal.
En todo este proceso hay una serie de “peculiaridades” que nos gustaría resaltar, como por ejemplo: 
Una es el despliegue de medios humanos, cual “guardia pretoriana”, que hicieron ELLOS en busca del voto cautivo.

Otra, que los días 11,12 y 13 de diciembre 558 prejubilad@s se encontraran fuera de su domicilio, de VACACIONES queremos suponer y ello a pesar  de las subidas del IPC, de las hipotecas, del pan, de la leche y de las recomendaciones del Ministro acerca de lo buena y barata que es la carne de conejo. Esto es lo que podría “explicar” el masivo voto por correo
Una más, se refiere a los comentarios que se oyen en los talleres dedicados a los “refugiados”. “Que no hacen nada”, “Que si solo están ahí para no trabajar”, “Que enchufaron a sus hijos, hermanos y demás familia”, etc……. ¿Qué como es posible que tales criticas no tengan reflejo en los resultados electorales? ¡Misterio! La Corriente dada la imposibilidad de descifrar el “enigma” hemos decidido solicitar el asesoramiento del experto en temas “paranormales”, Iker Jiménez, haber si hay manera de explicar dicho comportamiento.

La antepenúltima. ¡El voto es libre! No, no es libre, porque de ello ya se encarga la “guardia pretoriana” de ELLOS. No es libre porque está condicionado a favores varios, colocaciones/recolocaciones propias y ajenas, más todo lo que todo el mundo sabe, conoce y critica.
La penúltima ¡El voto es secreto! Pues tampoco, porque de eso ya se encarga la “guardia pretoriana” acompañando al “sufrido” elector y con la papeleta adecuada, hasta la urna si es preciso.
La última. Resaltar PREOCUPACIÓN de los jóvenes, no sin cierta razón, a ser descubierto por el “pretoriano” modificando su opción de voto. EL TEMOR a que el “guardia pretoriano” de cualquiera de ELLOS informe desfavorablemente al “TRIBUNO” de la SS. PÁNICO porque ello pueda decidir si firma el ansiado contrato relevo y la cierta estabilidad que ello conlleva. ¡Que pena y cuanta miseria ética e ideológica!
Y ya para terminar, nuestr@ agradecimiento a quienes nos dieron su voto y nuestro respeto a quienes no lo hicieron.

LA MAYORÍA TIENE DERECHO A QUE LAS COSAS SUCEDAN COMO ESA MAYORÍA QUIERE. A LO QUE NO TIENE DERECHO ES A QUEJARSE DESPUES
CORRIENTE SINDICAL DE IZQUIERDA
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Nota.- Para quejas, rebotes, cabreos, puteos e indignaciones varias y de última hora por el trabajo en las noches y las mañanas de los días 24-25 y 31-1 y como se vendió (además gratis) un derecho social, dirigirse al “refugio” de los “arqueros”.
                                                                                 Gracias

